
Para todas las formaciones de conjunto se establece lo siguiente: 

 

• Todos los miembros del conjunto deben ser jóvenes participantes. Pueden  

pertenecer a diferentes grupos de edad. Para calcular el grupo de edad, se tendrá 

en cuenta la edad media. 

• Todos los miembros del conjunto deben tocar en todo el programa (disposiciones 

complementarias: véanse las distintas categorías). 

• Dentro del conjunto, se pueden intercambiar los instrumentos dentro de la 

formación permitida.  

• No se permite la formación coral ni la duplicación de voces. 

• No se permite la dirección (las excepciones se regulan en los requisitos de cada 

categoría). 


